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TRII}UNAL ELECTORAL

///Corresponde al Expte. N' l7124 "MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA.

TRABAJO \' DERECHOS I-IUMANOS S/ COMLTNICA CONVOCA'TORIA A

ET,ECCIO\ES LEGISL.A.TIVAS DTO N' 2527.-

Resistenciir- O 0 
O, marzo de 2025.ci,¡'.

.{tento la realización de las Elecciones Legislativas Provinciales del

ll/05/25. cabe inl-ormar que este Organismo el día I l/03/25 contará con una guardia

de atención prr¡r¡¡r-ial de 07:00 hs. a 20:00 hs., con el objeto de recibir las

solicitudes de recslocimiento de alianzas transitorias y documentación pertinente.

ya que conl-ame al Cronograma Electoral. es el fin del plazo para dicho

requerimiento. 1 de igual manera se podrá realizar la presentación a través del

correo elecmirico oficial: mesadeentrada@electoralchaco.gob.ar hasta la hora

24:00.

Aqrllas agrupaciones que. dentro del plazo mencionado

precederrtemeúe- presenten la solicitud de reconocimiento y la documentación

correspoÍrdiede por coneo electrónico. tendrán hasta el día siguiente a las 09:00 hs.

para remitir h doomtrim en original a este Tribunal Electoral.
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Por r¡l¡imo, t€nieodo err cuenta el funcionamiento de este organismo

en años anteriorcs, llevanos a su conocimiento que los días donde no operen

vencimientos de plazos fijados en el cronograma electoral, mesa de entradas y

salidas funcionará con atención presencial de 07:00 hs. a 17:00 hs. Asimismo, se

encuentran habilitados de lorma permanente los canales digitales de comunicación.

Notifiquese por correo electrónico a los partidos politicos.


